
 

 

   
 

   

        Radicación No. 11001-02-03-000-2024-05350-00 

11001-02-03-000-2024-05380-00 

      

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Como la demanda de tutela formulada el apoderado 

judicial de Ana Victoria Amado Castañeda, José Ángel León 

González, Daniel Ricardo y, Andrés Felipe León Amado, contra 

la Sala de Casación Penal, radicada bajo el último número 

referido, se dirigen a censurar el recurso extraordinario de 

casación presentado en el proceso penal con radicado Nº 

523861031340-2007-80253-01 por similares circunstancias 

a las aducidas en la demanda radicada bajo el número 11001-

02-03-000-2024-05350-00, se dispondrá su acumulación a 

ésta y el respectivo trámite, por cumplirse los supuestos del 

artículo 148 del Código General del Proceso, norma aplicable al 

trámite constitucional de conformidad con el mandato 4º del 

Decreto 306 de 1992. 

 

En consecuencia, se dispone: 
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1. Ordenar la acumulación de la acción de tutela n° 

11001-02-03-000-2024-05380-00 al radicado n° 11001-02-03-

000-2024-05350-00.  

2. Admitir la solicitud de amparo de Ana Victoria Amado 

Castañeda, José Ángel León González, Daniel Ricardo y, 

Andrés Felipe León Amado contra la Sala de Casación Penal. 

 

3. Disponer el diligenciamiento conjunto de los citados 

expedientes, para dictar una sola sentencia. 

 

4. Notificar a las autoridades accionadas y demás 

llamados anexando copia del escrito de tutela, para que en el 

término de un (1) día, contado a partir de la notificación de este 

proveído ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. Comunicar a las partes la presente decisión, por el 

medio más expedito y eficaz. 

         

6. Sin perjuicio de la notificación, se deberá comunicar la 

existencia de esta acción a todas las partes, en los términos del 

art. 8º de la Ley 2213 de 2022, allegando las constancias 

respectivas de tal gestión, con el fin de evitar futuras 

nulidades, para que en el término de un (1) día ejerzan su 

derecho a la defensa. 

 

7. Enterar del inicio de esta acción constitucional a las 

partes o terceros interesados que puedan verse afectados con 

sus resultas. Súrtase este trámite por aviso que deberá 

fijarse a través de la publicación de este proveído en el 



 

Radicación No. 11001-02-03-000-2024-05350-00 

11001-02-03-000-2024-05380-00 

      

 

 
 
 

micrositio asignado al despacho accionado en la página web 

de la Rama Judicial. 

 

8. La autoridad judicial que tenga en su poder el expediente 

objeto de queja, deberá remitirlo con carácter URGENTE a la 

Secretaría de esta Corporación. 

 

9. Tener como prueba en su valor legal los documentos 

aportados con la demanda de tutela. 

 

          Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 
Magistrada 
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